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I. Introducción

En este artículo hemos intentado analizar, desde una perspectiva glo-
bal, las medidas que han adoptado el PP y el PSOE para fomentar 

la participación de las mujeres en la vida política española. De ahí que 
nos hayamos centrado en averiguar el verdadero alcance que han tenido 
dichas acciones a la hora de integrar a las mujeres en sus órganos de go-
bierno y en las diferentes arenas políticas. Aunque también intentaremos 
estudiar el impacto de la Ley de Igualdad aprobada por el gobierno socia-
lista. El objetivo es conocer si su presencia en el ámbito político adquiere 
un carácter más simbólico que real, es decir, si las mujeres forman parte 
y participan de los núcleos de poder donde se toman verdaderamente las 
decisiones que rigen la vida de la organización. Por eso, hemos optado 
por el estudio de modelos diferentes. Uno, el del PSOE, que ha sido la 
primera fuerza política que en España se decantó por un sistema de cuo-
tas y, otro, el del PP, por ser el único partido con implantación nacional 
que no ha dispuesto ninguna medida estatutaria que venga a favorecer la 
inclusión de las mujeres.

II. La estrategia de los partidos políticos españoles

Todos los partidos políticos españoles desarrollan, en mayor o menor 
medida, algún tipo de estrategia para incorporar a mujeres en sus organi-
zaciones, entre las mismas cabe destacar las denominadas “discursivas” 
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o “retóricas”, las de “acción positiva” y las de “discriminación positiva”. 
Todo porque los partidos políticos se ven en la obligación de introducir 
temas de género y hacerse eco de las demandas de un sector que re-
presenta más o menos la mitad de la población mundial, ya que si los 
partidos políticos quieren competir electoralmente no pueden ser ajenos 
a las peticiones de este grupo de votantes, y más si aspiran a acceder al 
Gobierno de la nación. De esta forma, no cabe duda que los objetivos 
intervienen de forma drástica en el proceso de toma de decisiones de los 
partidos políticos (Hall, 1973: 308), además de convertirse en el princi-
pal referente del cambio de estrategia. Con lo cual, estamos admitiendo 
que, en muchos casos, el estímulo al cambio es eminentemente externo, y 
posiblemente el más frecuente sea el fracaso electoral (Katz y Mair, 1994: 
18). Por tanto, cuanto más pronunciada sea la derrota electoral en los 
partidos cuyo objetivo principal sea ganar las elecciones, mayor será la 
probabilidad de que éstos emprendan cambios (Harmel y Janda, 1994), 
es decir, cuanto mayor sea el revés externo que sufra un partido, mayor 
será la propensión a una reestructuración que ponga en marcha el parti-
do (Panebianco, 1990). 

Si nos atenemos a esto, cabría pensar que los cambios únicamen-
te responden a la derrota electoral, o una previsión de ella, dado que 
los miembros de dichas organizaciones se muestran reacios a cualquier 
modificación, si no existe una poderosa razón para ello. Aunque en el 
caso que aquí estamos tratando no responde solamente a esta lógica, 
ya que en AP/PP los cambios más relevantes se han emprendido tras 
una mejora en los resultados electorales, y en el PSOE se han producido 
cuando se encontraban gobernando a nivel nacional tras dos mayorías 
absolutas consecutivas. De ahí, que los cambios efectuados no coincidan 
totalmente con una modificación del objetivo principal ni con una derrota 
electoral, sino que también han obedecido al propio interés que tienen 
ambos partidos por atraer para sí al electorado femenino. Y de ahí, que 
se hayan decidido a: introducir en su discurso temas de interés para la 
población femenina, incrementar la presencia de mujeres en los órganos 
de dirección, o articular medidas que favorezcan la paridad, por poner 
algunos ejemplos.

La primera de ellas, hace referencia a como las fuerzas políticas in-
corporan en su discurso y programa contenidos que tienden a favorecer 
la equidad entre hombres y mujeres. En PSOE, por ejemplo, la agenda 
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de la igualdad estaba dominada por las medidas que guardaban relación 
con el mercado laboral y la educación o las políticas sociales, pero con el 
tiempo el tema de la representación ha pasado a ser prioritario. De ahí, 
que los socialistas se hayan dedicado a realizar propuestas para fomentar 
el asociacionismo femenino y para conseguir una participación paritaria 
en los órganos representativos y de toma de decisiones en los ámbitos 
políticos, sociales y culturales, incluyendo la reforma del procedimiento 
administrativo de contratación funcionarial, la reforma de la Ley Electo-
ral para garantizar una presencia equilibrada en las listas, la configura-
ción de gobiernos paritarios o la eliminación de la discriminación sobre 
la mujer en el acceso a la Jefatura del Estado (Verge, 2005). En el PP, en 
cambio, no ha tomado partido a este respecto hasta 1993, cuando se ma-
nifiesta a favor, por primera vez, de la ampliación de la participación de 
las mujeres en la vida económica y social (PP, 1993: 21). No obstante, des-
pués, en las elecciones de 1996, se declaró como objetivo irrenunciable la 
plena igualdad de la mujer en la sociedad española. Aunque este principio 
de intenciones no tiene reflejo en los posteriores programas electorales, y 
sólo parece primar en una parte del discurso popular. 

La segunda estrategia tiene relación con los cambios que se produ-
cen en la estructura o en las actividades formativas de los partidos políti-
cos en correlación con tema de igualdad de género (Verge, 2006: 169). En 
el PSOE, la preocupación por incrementar la militancia femenina ha sido 
una constante en todo el período estudiado, aunque esta voluntad no se 
haya materializado siempre en campañas concretas (Verge, 2006: 169). 
Los socialistas aprobaron en su XXXI Congreso Federal (1988) el lanza-
miento de una campaña de afiliación femenina “Cada una, una”1 y la fa-
mosa cuota de representación del 25% de mujeres en sus órganos ejecu-
tivos. Un año más tarde, la Secretaría General de la Mujer, articuló lo que 
vino a denominarse “Zonas Urgentes de Afiliación”, con el fin de fomentar 
la inclusión de las mujeres en la política. Estas medidas han contribuido 
a que la tasa de afiliación femenina haya pasado de un 24,64% en 1996 
a un 28,40% en 2001 y en el 2006 ha llegado a superar el 30% (Ver tabla 
1). No obstante, y a pesar de los esfuerzos que están realizando por in-
tegrar a las mujeres dentro de la organización, las cifras se encuentran 
todavía muy lejos de lo que sería una militancia equilibrada entre sexos. 

1	 En ella, se incluía conferencias y grupos de debates específica sobre la política de los 
socialistas hacia la mujer, y todo para identificar los puntos más problemáticos.
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La situación en el PP, como muestra la Tabla 1, no es mucho mejor: en 
1996 las mujeres populares representaban el 29,7% sobre la afiliación 
del partido, aventajando a los socialistas en 5 puntos. Sin embargo, el 
crecimiento experimentado por el PP es menor que en el PSOE, ya que 
entre 1996 y 2001 la afiliación ha crecido en 4,98 puntos, mientras que 
los socialistas lo han hecho en 7,86.

Pese a ello, también es necesario advertir otro dato curioso, el PP 
disfruta de mayores porcentajes de afiliación femenina, aunque sea sólo 
por una pequeña diferencia. La razón es que normalmente las mujeres 
de esta fuerza política suelen proceder de clases acomodadas, lo que 
les permite liberarse con mayor facilidad del trabajo doméstico (Verge, 
2006: 170). También porque los partidos de izquierda se han desarro-
llado en estrecha colaboración con los sindicatos y el mundo del trabajo, 
ámbitos en los que la mujer se ha incorporado mucho más tarde que el 
hombre (Verge, 2006: 171). En todo caso, como decimos, es cierto que 
los partidos de derecha presentan unos mayores porcentajes de afiliación 
femenina, aunque, en los últimos años, parece que se están equiparando.

Tabla 1:
La afiliación femenina en el PSOE y PP.

1996 2001 2002 2005 2006 2007

Mujeres % Mujeres % Mujeres % Mujeres % % %

PSOE 90.227 24,64 119.003 28,40 145.296 30 486.334 31,72 32,5 ---

PP 149.798 29,70 207.231 32,76 ----- 32,8 ---- ---- --- 34,68
Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por el Instituto de la Mujer.

Además, hay que señalar, que los socialistas conceden mucha im-
portancia a la formación política de las afiliadas, hasta el punto que obli-
gan a todos aquellos que ingresan en la organización a realizar un curso 
de formación previa, aunque también existen, de forma sistemática, pro-
gramas de ciclos formativos. Lo que se pretende con ello es evitar que el 
mayor reclutamiento de mujeres sea cuestionado por cierto sectores del 
partido debido, en principio, a la menor educación política de las militan-
tes como elevar la autoestima de las propias afiliadas (Verge, 2006: 171). 
En el PP, en cambio, no conocemos de la existencia de ciclos formativos 
específicos para las afiliadas, aparte de las actividades que sean progra-
madas por la Asociación Democrática Conservadora.
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Por otra parte, los partidos políticos también se han visto obligados 
a crear secciones, áreas y organizaciones femeninas para responder y 
hacerse eco de las demandas de este importante sector de la población. 
Aunque habría que advertir que en el Partido Socialista no existe una 
organización femenina al uso, pero sí cuenta con una Secretaría de la 
Mujer que se encarga de presentar iniciativas a los órganos directivos 
del partido (Cernuda, 2000: 66). Eso sí, anteriormente a la constitución 
de esta secretaría si se podía hablar de una especie de organización fe-
menina, los grupos que originalmente se denominaron “Mujer y Opción 
Socialista”, y más tarde “Mujer y Socialismo”, que perduraron hasta que 
se conformo la Secretaría de Participación de la Mujer en 19852, que en 
un principio se encontraba integrada hasta 1990 en la Secretaría de Mo-
vimientos Sociales y Participación Ciudadana, año en que se constituirá 
finalmente en Secretaría de Área Federal, consiguiendo así un rango mu-
cho mayor en la estructura orgánica del partido (desde 2000, Secretaría 
de Igualdad, y actualmente, Secretaría Área de Política e Igualdad). Para 
la consecución de sus objetivos, la mencionada Secretaría buscó la pro-
fundización de las relaciones con el movimiento feminista, el desarrollo 
de la organización de las mujeres y la promoción de la participación de 
las militantes socialistas en estas asociaciones, para hacer frente tanto a 
la tradicional hegemonía conservadora en este sector como a movimien-
tos feministas más radicales y opuestos a la participación institucional 
que no mostraban ningún apoyo a las políticas para la mujer diseñadas 
desde el Gobierno del PSOE (Verge, 2006: 172). Este respaldo a la orga-
nización de las mujeres se plasmó en 1987 en la creación de la Federa-
ción de Mujeres Progresistas (FMP) y en la ayuda que les prestó en todo 
momento la Internacional Socialista de Mujeres que ha jugado un papel 
crucial en la promoción de las cuotas entre los partidos que están inte-
grados en ella. Además, José Luis Rodríguez Zapatero tras su reelección 
al frente del Gobierno de la Nación decidió crear el Ministerio de la Igual-
dad e Investigación y Desarrollo, para que también desde el ejecutivo se 
propongan medidas que vayan destinadas a estos fines, por no hablar, de 
la ya conocida Ley de Igualdad.

2	 La Secretaría de Participación de la Mujer se reproduce en todos los niveles territoriales 
del partido, a raíz de lo acordado en el XXXI Congreso Federal (1988).
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En el PP, siempre ha contado con un departamento que se ha en-
cargado de los temas de la mujer. Fue la presidencia de Manuel Fraga 
la que impulsó la creación de una organización de mujeres, los motivos 
fueron dos muy concretos: 1) trabajar en las cuestiones relacionadas con 
los problemas de las mujeres y la familia, y 2) crear una estructura bien 
organizada que sirviera no sólo como cantera para promocionar mujeres 
en puestos de responsabilidad sino también como reclamo para lograr 
captar el voto femenino (Cernuda, 2000: 63). De esta forma, nació en 
1982 la organización “Mujeres Conservadoras”3, presidida por María An-
tonia Suárez, aunque fue Isabel Tocino quién la dotó de una estructura 
territorial y la cambió de nombre a “Asociación Democrática Conserva-
dora”. A partir de entonces funciona como una ONG convencional que 
recibe subvenciones de distintos organismos, sobre todo el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales (Sánchez Medero, 2007: 106). Pero, además, 
el PP ha contado también con una secretaría para temas relacionados 
con la igualdad de género. Así, a partir de 1989, se constituye la Secreta-
ría dentro del Área de Política Social (desde 1999, Secretaría de Igualdad 
de Oportunidades y Educación). Aunque hasta finales de los años no-
venta, las relaciones con las organizaciones de mujeres y la elaboración 
de las políticas de la mujer estaban bajo la responsabilidad del Grupo 
Parlamentario Popular en el Congreso de los Diputados (Verge, 2006: 
172). Esto, unido al hecho de que la mencionada secretaría se encuentre 
ubicada dentro del área social, indica la poca autonomía que tienen los 
temas del género en este partido.

La tercera estrategia, la de la “discriminación positiva”, hace men-
ción a las modificaciones que se han introducido en los estatutos de los 
partidos para apoyar o impulsar una mayor presencia de las mujeres en 
los cargos partidistas e institucionales. En este sentido cabría señalar, 
que de los tres partidos de ámbito nacional, el único que no contempla 
en su normativa ninguna política de discriminación positiva es el PP, pero 
eso no significa que los populares no apuesten por la incorporación de 
mujeres en los cargos directivos. Es más, se podría llegar a sostener que 
gracias a la renovación emprendida por el partido, el número de éstas, 
tanto en los órganos directivos como en los cargos de representación 
institucional, se ha visto incrementada de manera considerable, lo que 
nos induce a pensar que pese a todo, los populares han practicado un 

3	 Ver a este respecto Baón (2001: 575) y Verstrynge (1999).
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sistema de cuota encubierto. Por mucho que ellos se empeñen en mani-
festar que en el PP los cargos femeninos responden a “la nota y no a la 
cuota” (PP, 2002: 148), es decir, en las capacidades personales y en el 
mérito individual. Porque si eso fuera así realmente, ¿como se podría 
explicar, por ejemplo, que en el XIV Congreso Nacional (2002) la disposi-
ción de los ponentes al mismo fuera hombre y mujer, es decir, 50 y 50?. 
La cuestión es que los populares quieren demostrar, que a diferencia de 
otros partidos, no recurren a técnicas de marketing político, como ellos 
consideran que son las “cuotas”, para contar con una alta presencia de 
mujeres en sus órganos de dirección y en sus listas electorales. Además, 
suelen recordar que el Gobierno de José María Aznar fue el primero en 
designar a mujeres en áreas que antes estaban copadas por hombres, 
como los ministerios, la presidencia del Congreso de los Diputados y del 
Senado, o la Vicepresidencia de la Unión Europea4. Y pese a no disponer 
medidas de discriminación positiva, el Partido Popular ha pasado de ser 
uno de los partidos con menor representación femenina a ser uno donde 
las mujeres cuentan con mayor presencia.

Pero el rechazo de los populares a la política de “cuotas” es tal, que 
se ha reflejado en su actividad legislativa. Por ejemplo, en abril de 2002, 
presentaron en el Congreso de los Diputados tres Proposiciones de Ley 
del PSOE, de IU y de Iniciativa per Catalunya-Els Verds para reformar 
la Ley Orgánica del Régimen Electoral de 1985 (LOREG) en aras a equi-
librar la presencia de hombres y mujeres en las listas electorales. Pero 
también a la hora de elaborar, por lo menos oficialmente, sus listas elec-
torales, porque como señala Eduardo Zaplana, cuando era el Portavoz 
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso de los Diputados, 

4	 En los gobiernos presididos por José María Aznar (Presidente del Gobierno por el PP 
desde 1996 a 2004) el papel de las mujeres ha sido significativo, en el primer ejecutivo 
se contó con cuatro mujeres mientras que en el segundo esta cifra se elevó a siete. 
En la primera legislatura (1996-2000) en la que Aznar estuvo al frente del gobierno 
hubo cuatro mujeres que asumieron una cartera ministerial: Margarita Mariscal de 
Gante y Mirón (ministra de Justicia); Esperanza Aguirre y Gil de Biedma (ministra de 
Educación y Cultura); Loyola de Palacio (ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación); 
e Isabel Tocino Biscarolasaga (ministra de Medio Ambiente). En la segunda legislatura 
(2000-2004) el número de mujeres que en distinto momentos ocuparon un puesto en 
el gobierno fueron siete: Ana Palacio Vallelersundi (ministra de Asuntos Exteriores); 
Pilar de Castillo (ministra de Educación, Cultura y Deportes); Julia García-Valdecasas 
(ministra de Administraciones Públicas); Celia Villalobos (ministra de Sanidad y 
Consumo); Ana Pastor (ministra de Sanidad y Consumo); Elvira Rodríguez (ministra de 
Medio Ambiente); y Anna Birulés (ministra de Ciencia y Tecnología).
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los partidos, al confeccionar las listas, tendrán en cuenta la capacidad, com-
petencia y dedicación de cada candidato, y la asunción por el mismo de los 
principios éticos y políticos que defiendan éstos, quedando excluida toda 
discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, orientación sexual, 
edad, religión, discapacidad o cualquier otra condición o circunstancia per-
sonal o social […] Establecer o imponer cualquier tipo de techo para lograr 
la efectiva igualdad de oportunidades, no supone otra cosa que minusvalo-
rar las capacidades individuales y personales de todo ciudadano5. 

Pero ahí no queda la cosa, las propias mujeres del PP son las prime-
ras en manifestarse en contra de este tipo de medidas, cuando realizan 
afirmaciones como que “las mujeres del PP no queremos estar en unas 
listas electorales por cuotas ni por cremalleras, porque nos parece humi-
llante y un atentando a nuestra dignidad, porque creemos que estamos 
aquí porque en su día nuestro partido pensó que éramos las mejores”6. 
Pero esto no significa que este partido no haya establecido ningún tipo de 
estrategia en este sentido.

En el PSOE, en cambio, la estrategia es completamente distinta, al 
convertirse en el primer partido español en apostar por un sistema de 
“cuota”, después también se sumaría a este tipo de estrategia la coalición 
de IU. Fue en 1988, cuando los socialistas introdujeron en su normativa 
la primera medida a favor de la discriminación positiva al establecer la 
cuota femenina del 25%. Poco después, en 1994 garantizaron que cuan-
do en un ámbito territorial la afiliación femenina fuera mayor del 25% 
la reserva de puestos sería cinco puntos superior a dicho porcentaje. En 
1997 dieron un paso más y se exigió el cumplimiento de un principio de 
democracia paritaria basado en el criterio de que ningún grupo de sexo 
tenga una presencia menor del 40% ni mayor al 60%. Pero lo realmen-
te importante de esta medida no son los porcentajes que se establecen 
sino que éstos se apliquen no sólo en el conjunto global de las listas 
electorales, sino dentro de los puestos que razonablemente cuentan con 
posibilidades de ser electos. Pero tal vez, la acción con mayor impacto y 
repercusión haya sido la de Ley de Igualdad propuesta y aprobada por el 

5	 Eduardo Zaplana, Portavoz del GPP en el Congreso, en el Pleno del Congreso el 2 de 
noviembre de 2004. 

	 BOCD, B 5-1 16 de abril de 2004.
6	 María Mercedes Roldós, Diputada del PP en la VII Legislatura, Diario de Sesiones del 

Congreso de los Diputados, nº 45, 2 de noviembre de 2004.
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Gobierno socialistas de José Luis Rodríguez Zapatero. Dicha Ley se ar-
ticula sobre la base de favorecer el acceso efectivo de la mujer al empleo, 
la protección de la maternidad y la paternidad, la conciliación de la vida 
personal y laboral, la prevención y protección frente al acoso, y medidas 
que favorecen la paridad tanto en las listas electorales como en el mundo 
laboral, es decir, que no sólo se vela por los aspectos cuantitativos sino 
también por los cualitativos, que a la larga son más importantes que los 
primeros, al facilitar realmente la incorporación de la mujer. 

III. Evaluación del grado de participación femenina en los 
órganos nacionales del partido

Hasta este momento hemos estado hablando de las estrategias que han 
desarrollado los partidos políticos para favorecer la igualdad en sus orga-
nizaciones. Pero ahora vamos evaluar realmente la repercusión que éstas 
han teniendo en la propia estructura organizativa de los mismos. Por eso 
llegados a este punto deberíamos realizarnos preguntas tales como: ¿la 
incorporación de la mujer en la vida política ha sido más efectiva en los 
partidos que han establecido un sistema de cuotas o en los que no? y ¿la 
participación en política de las mujeres es real o simplemente simbólica? 
Para contestarlas analizaremos la composición en los órganos que a priori 
rigen la vida del partido entre congresos, que en el caso del PSOE será el 
Comité Federal (CF) y la Comisión Ejecutiva Federal (CEF), y en el del PP 
el Comité Ejecutivo Nacional (CEF) y la Junta Directiva Nacional (JDN).

El reflejo de las disposiciones estatutarias socialistas a favor de la 
igualdad se puede comprobar en los integrantes de los dos órganos de 
decisión del partido, la Comisión Ejecutiva Federal (CEF) y el Comité 
Federal (CF)7. Así, mientras que en 1990, el 21,20% de los miembros de 
la CEF eran mujeres, en 1994 este porcentaje se elevó en 10,2 puntos, 
en 1997 en 4,96 puntos, para decaer en 2004 en 1,7 puntos, y volver a 
reputar en el 2008 al superar por fin la barrera del 50% (ver tabla 2). En 
el CF también se ha incrementado la presencia femenina, ya que mien-
tras que en 1988 éstas sólo representaban el 13,4% sobre el total de sus 
miembros, en 1990 su participación creció en 7,1 puntos, en 1994 en 

7	 “El Comité Federal es el máximo órgano del Partido entre Congreso y Congreso” (art. 30) 
y “La Comisión Ejecutiva Federal es el órgano encargado de aplicar y dirigir la política 
del Partido” (art. 43) (Estatutos XXXIII Congreso Federal del PSOE, 1994).
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7,7, en 1997 en 11, en 2000 se mantuvo en los mismos números para 
volver a crecer en 4,7 puntos en 2004 (ver tabla 2). Otro dato impor-
tante en relación con este tema han sido las secretarías que han venido 
ocupando las mujeres dentro de la CEF, entre las que cabe mencionar 
las siguientes: Secretaría de Organización, Carmen García Bloise (1979-
1981) y Leire Pajín (2008/2010); Secretaría de Relaciones Internaciona-
les, Elena Flores (1984-1990) y Trinidad Jiménez (2000-2003); Secre-
taría de Participación de la Mujer, Carmen García Bloise (1990-1994), 
Carmen Hermosín Bono (1994-1997), y Micaela Navarro (1997-2000.)8; 
Secretaría de Emigración, Carmen García Bloise (1990-1994); Secretaría 
de Relación con la Sociedad, Carmen Cerdeira (1997-2000) y Leire Pa-
jín Iraola (2000-2004)9; Secretaría de Bienestar Social, Clementina Díez 
Baldeón (1997-2000); Secretaría de Comunicación, Ana Miranda (1988-
1990); Secretaría de Políticas Sociales y Migratorias, Consuelo Rumí Ibá-
ñez (2000-2004); Secretaría de Medio Ambiente y Ordenación Territorial, 
Cristina Narbona (2000-2004); Secretaría de Educación, Universidad, 
Cultura e Investigación, Carmen Chacón (2000-2007); Secretaría de Con-
sumidores y Usuarios, Isabel Pozuelo Meño (2000-2004). Por tanto, las 
mujeres han ostentado tanto secretarías de máxima relevancia (Secreta-
ría de Organización, Secretaría de Relaciones Internacionales, etc) como 
otras que son más bien simbólicas en función de la importancia de las 
competencias atribuidas (Secretaría de Consumidores y Usuarios, Secre-
taría de Bienestar Social, Secretaría de Emigración, etc). Aunque nunca 
ha desempeñado las funciones que competente a la vicesecretaria gene-
ral, o la propia secretaria general, aunque si han llegado a la Secretaría 
de Organización, que es el tercer puesto en importancia del partido.

Tabla 2 
Porcentaje de participación femenina en el CF y la CEF (1979/2004).

Años 1979 1981 1984 1988 1990 1994 1997 2000 2004 2008

CF 3,22 ---- 5,50 13,4 20,5 28,20 40,8 40.8 45,5 ---

CEF 8 12 17,60 26,10 21,20 31,40 42,4 40 40 51,56
Fuente: Elaboración propia.

8	 Desde el Congreso Federal de 2000, Micaela Navarro ocupó la Secretaría de Igualdad 
que viene a sustituir a la Secretaría de Participación de la Mujer.

9	 La Secretaria de Relaciones con las ONG’s y Movimientos Sociales asume las funciones 
que anteriormente ejercía la Secretaria de Relaciones con la Sociedad.
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No obstante, los socialistas, pese haberse pronunciado a favor de la 
democracia paritaria, en la mayoría de las ocasiones los órganos de di-
rección no han respetado los principios normativos; sólo lo han hecho a 
partir de 1997 y sólo en el 2008 las mujeres han llegado a representar el 
50% de la Comisión Ejecutiva Federal. Aunque también es cierto que su 
presencia en dichos órganos se ha ido incrementando paulatinamente, es 
más, podríamos decir que se ha triplicado. 

Tabla 3 
Porcentajes de participación femenina en la JDN (1978/1999).

1978 1979 1981 1982 1984 1986 1987 1989 1990 1993 1996 1999

PUAP 5

FAP

AP

PP 11 14 15
Fuente: (Ruiz Jiménez, 2002: 1).

En los estatutos del PP, como ya hemos explicado, no se hace ningu-
na referencia específica a la participación de las mujeres, únicamente se 
alude al derecho que tienen los afiliados para concurrir como candidatos 
a formar parte de los órganos de gobierno o de las candidaturas que el 
partido presenta en los diferentes comicios. No existe cuotas, aunque des-
de la llegada de José María Aznar a la presidencia del partido, se ha dado 
prioridad a que los órganos de dirección vayan incorporando mujeres, 
aunque todavía son irrelevantes si los comparamos con el porcentaje que 
representan los hombres en los mismos, o en otros partidos, como en el 
PSOE. Téngase en cuenta que en el máximo órgano ejecutivo, las mujeres 
socialistas se sitúan en casi 22 puntos por encima de las populares.

Tabla 4
Porcentaje de participación femenina en el CEN (1978/2004).

1978 1979 1981 1982 1984 1986 1987 1989 1990 1993 1996 1999 2004 2008

PUAP 12 7 11 5 7

FAP 12 4 8 13

AP 7

PP 10 18 18 12 22 26.8 29.9
Fuente: (Ruiz Jiménez, 2002).



90

En todo caso, como hemos mencionado, en el PP los órganos de direc-
ción son la JDN y el CEN. En el primero, las mujeres representan el 15% 
y en el segundo su presencia es algo más elevada al alcanzar una cifra del 
29,9%. Porcentajes que todavía no se acercan a los que presenta los órga-
nos de dirección socialista, pero que han supuesto un enorme crecimiento 
de las mujeres populares en los mismos, ya que durante los años ochenta 
éstos nunca fueron superiores al 13%. Sólo desde la llegada de Aznar a 
la presidencia del partido se ha producido un incremento gradual hasta 
alcanzar punto más álgido en 2008. El problema es que pese a aumentar 
su presencia en los órganos de dirección, las mujeres continúan desempe-
ñando puestos y funciones secundarias, dado que el liderazgo femenino es 
poco probable y cuando se produce está constreñido a las áreas diseñadas 
por la oligarquía masculina del partido. Por ejemplo, en la ejecutiva sa-
liente del XIII Congreso Nacional, Ana Mato y Mercedes de la Merced, son 
nombradas Coordinadora de Participación y Coordinadora de Formación, 
respectivamente. La figura de los coordinadores está sujeta a la secretaría 
general, que en toda su historia ha sido ostentada por hombres, con la úni-
ca excepción María Dolores de Cospedal. Aunque también es cierto que en 
la penúltima ejecutiva, la del XV Congreso Nacional (2004), ya se empezó 
a invertir esta tendencia, y las mujeres comenzaron a desempeñar puestos 
de mayor importancia dentro del CEN. Así, por ejemplo, Sandra Moneo 
ha alcanzado una de las seis secretarías, y Soroya Sáenz de Santamaría y 
Elvira Rodríguez Herrer se han alzado con dos secretarías ejecutivas más 
importantes, la de política autonómica y local, y de la política económica 
y empleo, respectivamente. Pero será en el XVI Congreso Nacional (2008) 
cuando por primera una mujer ocupa la Secretaría General del partido 
y la vicesecretaria general de organización y electoral, que son dos de los 
puestos claves de esta organización.

IV. Evaluación del grado de participación femenina en los 
cargos de representación nacional y territorial 

Si nos volviéramos a realizar las mismas preguntas que en el aparta-
do anterior, pero esta vez refiriéndonos a los cargos de representación 
tendríamos que contestar de la siguiente manera. A nivel nacional, el 
ejecutivo que ha contado con mayor número de mujeres es el de José 
Luís Rodríguez Zapatero (Presidente del gobierno desde 2004 a 2011). 
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El primero de sus gobiernos contó con ocho mujeres (50%) para ejercer 
labores ministeriales10 y en el segundo fueron 9 (52,94%)11, por tanto, po-
demos decir que la paridad del 50% impuesta por el PSOE tiene un efecto 
sumamente positivo para la incorporación de las mujeres en la vida po-
lítica. Además, si durante su primer mandato las carteras ministeriales 
ocupadas por mujeres, si exceptuamos la Vicepresidencia Primera, eran 
de segundo orden, durante el segundo la cosa cambio de forma conside-
rable al situar a mujeres al frente del ministerio de Defensa, Fomento, o 
Ciencia y Tecnología. Pero también es cierto, que las mujeres han tenido 
un peso significativo en el PP sin ser necesario un sistema de cuotas para 
ello. En los gobiernos presididos por José María Aznar (Presidente del 
Gobierno por el PP desde 1996 a 2004) el papel de las mujeres ha sido 
importante. En el primer ejecutivo participaron cuatro mujeres (26,97%) 
mientras que en el segundo esta cifra se elevó a siete (17,56%). 

Pero qué sucedería si nos centráramos en los restantes escalones de 
la estructura político-administrativa. Pues que comprobaríamos como la 
paridad no se cumplen en el resto de los puestos de responsabilidad del 
Estado, ya que en ellos, las mujeres han quedado relegadas a un segundo 
plano al ocupar tres de cada diez altos cargos del gobierno12. Además, 
pese a todo, la mujer todavía no ha conseguido abrirse camino en áreas 
tradicionalmente reservadas a los hombres. Por ejemplo, sorprende que 
sólo disfruten de una representación meramente testimonial en los pues-

10	 María Teresa Fernández de la Vega (Vicepresidenta Primera y ministra de la Presidencia), 
Magdalena Álvarez (M. Fomento), Carmen Calvo (M. Cultura), Elena Salgado (M. 
Sanidad y Consumo), Elena Espinosa (M. Agricultura y Pesca), Mª Jesús San Segundo 
(M. Educación y Ciencia), Mª Antonia Trujillo (M. Vivienda), y Cristina Narbona (M. 
Medio Ambiente).

11	 María Teresa Fernández de la Vega (Vicepresidenta Primera y ministra de la Presidencia 
y Portavoz), Carme Chacón (M. de Defensa), Magdalena Álvarez (M. de Fomento), 
Mercedes Cabrera (M. de Educación, Política Social y Deporte), Elena Espinosa (M. 
de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino), Elena Salgado (M. de Administraciones 
Públicas), Beatriz Corredor (M. de Vivienda), Bibiana Aido (M. de Igualdad), y Cristina 
Garmendia (M. de Ciencia e Innovación).

12	 En los restantes puestos responsabilidad podemos comprobar como apenas se ha 
practicado la paridad del 50%, así por ejemplo, entre los secretarios de Estado, hay 15 
hombres y 3 mujeres; entre los delegados de gobierno, 18 hombres y 3 mujeres; entre 
los directores generales, 70 hombres y 30 hombres; entre los directores de gabinete, 13 
hombres y 5 mujeres; entre los secretarios generales, 19 hombres y 1 mujer; y entre los 
secretarios generales técnicos, 12 hombres y 3 mujeres. Si nos atenemos a estos datos 
podemos concluir que las medidas de paridad lanzadas por el partido socialista están 
dotadas de una gran carga simbólica, el 50% sólo se cumple en aquellos ámbitos que 
adquiere más trascendencia para los medios de comunicación.
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tos de responsabilidad del ministerio de Defensa, donde están adscritos 
los tres ejércitos. Tan sólo el Instituto Social y el Instituto de Vivienda 
de las Fuerzas Armadas, que tienen categoría de dirección general, de-
penden de mujeres. En el ministerio de Interior13 y de Exteriores14 los 
porcentajes de mujeres también se hallan lejos de los parámetros de 
paridad. Lo mismo sucede en el ministerio de Fomento y en el ministerio 
de Medio Ambiente, y eso a pesar que están dirigidos por mujeres, ya que 
éstos la representación femenina se reduce al 14,5% en el primero, y al 
27,5% en el segundo. Los ministerios que se encuentran a medio camino 
de la paridad son los de Economía (26,1%), Industria (27%), Adminis-
traciones Públicas (29%), Educación (31%), Sanidad (32,6%), y Trabajo 
y Asuntos Sociales (33,3%). Y sólo el ministerio de Cultura (54%) y el de 
Vivienda (52%) alcanzan la total paridad, y cerca de ella se quedan el mi-
nisterio de Justicia (41%) y el de Vicepresidencia (38%). 

El papel de las mujeres en el ámbito nacional

En otro orden de cosas, habría que decir que en el año 2004 España es-
taba situada en el octavo puesto en cuanto al número de mujeres en sus 
parlamentos, por delante de países como Italia, Portugal, Reino Unido, 
Francia, Grecia, e Irlanda, pero todavía lejos de las cifras que alcanzan 
los países del norte de Europa15. Y esto se debe en gran medida a que la 
composición de las instituciones representativas viene determinada por el 
proceso de selección que los partidos políticos establecen para elaborar 
sus listas electorales. La inclusión de mujeres en las mismas va a depender 
de las decisiones que adopten a este respecto las elites que dominan las 
organizaciones. Por tanto, pese a tener la necesidad de una cierta presen-
cia femenina para alcanzar una representación y una legitimidad social, el 
número de mujeres en ellas todavía es escaso, y sus posibilidades de éxito 
están determinadas por una clase dominante integrada mayoritariamente 

13	 En la dirección general de la Policía, en la de Tráfico, y en la de la Guardia Civil no hay 
ni una sola mujer, aunque la de Instituciones Penitenciarias y la de Protección Civil y 
Emergencias se encuentran dirigidas por mujeres.

14	 Sólo hay once mujeres embajadoras frente a los 152 embajadores españoles repartidos 
por todo el mundo.

15	 En las primeras posiciones se sitúa Suecia con un 45,3% de escaños femeninos, seguida 
de Dinamarca con un 38%, Finlandia con un 37,5%, Países Bajos con un 36,7%, Bélgica 
con un 35,3%, Austria con un 33,9%, Alemania con un 32,2%, y España con un 28,3% 
(Le Monde, 11/03/2004).
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por varones que se muestran poco dispuestos a situar a mujeres en los 
primeros puestos cuando las listas son reducidas (García de Léon, 1991: 
49). Pero además, normalmente, las mujeres electas para cargos públicos 
han ocupado áreas de acción de segundo orden. La razón, puede obedecer, 
en primer lugar, a la falta de ambición mostrada por las mujeres a este 
respecto. Sin embargo, hay que tener en cuenta que este rasgo en términos 
generales posee unas connotaciones positivas para los hombres pero nega-
tivas para las mujeres (Uriarte y Elizondo, 1997: 67). En segundo lugar, a 
las barreras que tienen para desempeñar cargos de cierta relevancia, como 
son las cargas familiares o las que la propia organización establece.

Otro dato que debemos tener en consideración es la influencia que 
ejerce cada sistema político en la participación política de las mujeres. 
Los estudios que se han desarrollado sobre las mujeres y los partidos 
políticos han concluido que los tres factores que determinan la presencia 
femenina son: la estructura de la candidatura (personal o lista), la mag-
nitud del distrito (número de escaños por los que se compiten) y el grado 
de proporcionalidad del sistema (proporcional o mayoritario) (Uriarte 
y Elizondo, 1997: 98 - 99). Teniendo presente esto, podemos decir que 
los sistemas multipartidistas ofrecen mayores posibilidades para las 
mujeres que los bipartidistas; que los sistemas plurinominales son más 
favorables para la elección de mujeres que los uninominales; y que los 
sistemas donde los escaños se asignan proporcionalmente, el porcentaje 
de mujeres suele ser superior al de los sistemas mayoritarios. Por tanto, 
España cuenta con todos los factores que favorecen y facilitan la integra-
ción de las mujeres en las listas electorales, dado que su sistema político 
se caracteriza por ser multipartidistas, plurinominal y proporcional.

Tabla 5 
Porcentaje de candidatas en las listas electorales del PSOE a las Cortes 

Generales.
Congreso 1979 1982 1986 1989 1993 1996 2000

% 10 10 14 29 29 38 47

(1/2) (52) (41) (29) (39) (42) (49) (51)

SENADO 1979 1982 1986 1989 1993 1996 2000

% 3 6 7 20 25 36 37
* Candidaturas proclamadas; % de mujeres sobre el total de candidatos de lista. 

 Fuente: (Ruiz Jiménez, 2002: 98).
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Pese a todo ello, la presencia femenina en las Cortes Generales sólo 
empieza a tener cierta relevancia a partir de 1989, aunque todavía se 
encuentran alejados de los postulados de democracia paritaria que han 
sido, por ejemplo, defendidos por los socialistas (Sánchez, 2000). No 
obstante, en el PSOE, entre 1993 y el 2000 se ha producido un incremen-
to porcentual de 18 puntos en el Congreso y de 12 en el Senado, aumento 
que puede deberse a las medidas introducidas en los estatutos y regla-
mentos para paliar la escasez de mujeres en estos ámbitos representati-
vos (ver Tabla 5)16. Sin embargo, este crecimiento en las candidaturas de 
ambas cámaras no ha visto correlación en su presencia en las mismas. 
Porque una cosa es que se incluyan en las listas y otra muy distinta que 
sean situadas en posiciones donde su elección esté asegurada. Lo que ha 
ocurrido, es que la cuota del 25%, primero y la del 40% después, se ha 
aplicado a lo largo y ancho de toda la lista, por lo tanto, son muy pocas 
las mujeres que se sitúan en los puestos de salida, lo que conlleva una 
escasa representación femenina en las cámaras parlamentarias. Además, 
que una medida se aplique no implica que tenga un efecto inmediato, 
sino que más bien suele éste suele producirse pasado un tiempo.

Tabla 6 
Porcentaje de las mujeres del PSOE en las Cortes Generales

Congreso 1977/79 1979/82 1982/86 1986/89 1989/93 1993/96 1996/00 2000/04 2004/08 2008/…

Mujeres ---- ---- 14 13 30 28 39 46 ---- ---

% 9 5 6,93 7,07 17,14 17,61 27,86 36,80 46,30 43,20

SENADO 1977/79 1979/82 1982/86 1986/89 1989/93 1993/96 1996/00 2000/04 2004/08 2008/…

Mujeres ---- ---- 10 12 18 21 22 12 ---- ---

% 3 3 6,37 8,05 14,06 17,95 22,92 17,39 27,08 29
Fuente: Instituto de la Mujer

Solamente en el Congreso, en la sexta legislatura (1996/2000) y en 
la séptima (2000/2004), la diferencia entre candidatura y representación 
decayó en 10 puntos, lo que significa que la inclusión de mujeres en las 
listas electorales deja de ser simbólica para convertirse en una realidad 
factible de representación. Aunque eso sí, en el Senado se ha produciendo 
un proceso inverso, cada vez es mayor la diferencia porcentual entre la 

16	 En este sentido, el Reglamento de selección de candidatos y candidatos a cargos públicos 
del PSOE, establece en su art. 10. 2 que “la Comisión Federal de Listas podrá, en el 
ámbito de las normas de democracia partidaria, establecer que determinados puestos 
de las candidaturas sean ocupadas por personas de uno u otro sexo”.
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candidatura y la representación, alcanzando los 19 puntos en la séptima 
legislatura (2000/2004) (Ver tabla 6). Y como consecuencia de ello, los so-
cialistas han terminado por inclinarse en la mayoría de las circunscrip-
ciones por lo que se ha denominado “la cremallera”, es decir, hombre-
mujer-hombre-mujer (Cernuda, 2000: 155), para de esta forma dar cum-
plimiento a las disposiciones estatutarias, con lo cual ningún sexo tenga 
una presencia menor al 40% ni mayor al 60%17. Disposición reglamentaria 
que, por otra parte, sólo se ha cumplido a partir de la octava legislatura, 
donde las mujeres se sitúan en 46,30% y los hombres en 53,7%. Por tan-
to, se podría decir que la ejecutiva socialista ha sido bastante flexible a la 
hora de aplicar las medidas reglamentarias que ella misma ha elaborado y 
aprobado, porque tan sólo en dos ocasiones han alcanzado la tan deseada 
igualdad representativa. Por el contrario, el Senado la situación es todavía 
peor. En ninguna legislatura se ha llegado a la tan ansiada igualdad parita-
ria, y sólo a partir de 2004 se ha logrado superar la barrera del 25%.

En todo caso, no son pocos los avances que se han efectuado en este 
sentido, dada cuenta que hasta 1989 el número de ellas era prácticamente 
irrisorio al no superar en ninguno de los casos las trece diputadas, más 
aún cuando esa época coincide con la de mayor respaldo electoral con-
seguido por el partido. Cabe recordar aquí, por ejemplo, que en 1982 el 
PSOE obtuvo el mejor resultado electoral que ha logrado cualquier partido 
en España con 202 diputados, lo que atribuye mayor valor a los porcen-
tajes de 36,80% que arrojan la séptima legislatura (2000/2004) cuando el 
número de diputados se situó en 125. No obstante, la Ley de la Igualdad 
todavía no ha logrado imponer una representación en las Cortes del 50%, 
como en un principio pretendía. En el mejor de los casos, éste han logrado 
unos porcentajes del 46% en la cámara baja y del 29 en la cámara alta.

Tabla 7 
Porcentaje de candidatas en las listas electorales de AP/PP a las Cortes 

Generales

Congreso 1979 1982 1986 1989 1993 1996 2000

% 14 11 13 17 22 26 34

(1/2) (47) (34) (34) (38) (39) (37) (46)

SENADO 1979 1982 1986 1989 1993 1996 2000

% 4 4 8 14 15 17 34
Fuente: (Ruiz Jiménez, 2002: 98).

17	 Así se dispone en el art. 30 de la Normativa Reguladora de los Cargos Públicos.
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Lo referente al PP, podríamos decir que parece haberse dado cuenta 
del cambio que se está produciendo en la preferencia partidista de las 
mujeres, y que está favoreciendo a los socialistas. El hecho de que el par-
tido no sea capaz de llegar a este sector de la población, se considera, en 
términos generales, como un gran problema. De ahí que el objetivo que 
se marque el partido sea mejorar la percepción y la valoración del elec-
torado femenino respecto a su organización (Ruiz Jiménez, 2002: 333), 
sin por ello caer en el sistema de cuotas como en el partido socialista. 
Lo curioso es que la presencia de mujeres es más elevada en los órganos 
internos del partido que en las Cortes Generales, cuando la repercusión 
mediática que consiguen las segundas es mucho menor. Parece una con-
tradicción, pero la realidad es esa y no otra. En cualquier caso, las mu-
jeres tienen una mayor presencia en las candidaturas del partido en el 
Congreso y en el Senado. En 1989, incrementan en cuatro y seis puntos 
sus porcentajes en las listas del partido. En 1993 lo hacen en cinco pun-
tos en el Congreso y uno en el Senado, en 1996 son cuatro en el primero 
y dos en el segundo, y en 2000, son ocho y diecisiete, respectivamente. 
Esto es igual a decir que en 1986 el porcentaje de mujeres en las listas 
electorales ha crecido en 21 puntos en el Congreso y 26 en el Senado. 
No está nada mal si tenemos en cuenta que en un principio, en ninguno 
de los dos casos, llegaban a superar la barrera del 14%. Aunque todavía 
son números relativamente pobres al estar muy por debajo de los que 
presenta el partido socialista, en concreto 13 puntos de distancia entre 
uno y otra formación. Pero también hay que mencionar que, al igual que 
ocurre en el PSOE, hay cierta disintonía entre las candidaturas femeni-
nas y los cargos electos que éstas tienen, aunque en menor medida que 
en el caso socialista, al mantener una media de 8,6 en el Congreso y de 
5,5 en el Senado, mientras que los socialistas sitúan la misma en 11,9 y 
en 11,4, respectivamente. Lo que significa que los populares colocan a un 
mayor número de mujeres en los puestos que tiene mayores posibilidad 
para salir elegidas, por tanto, sus listas cuentan con menos mujeres pero 
mejor posicionadas.
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Tabla 8 
Porcentaje de las mujeres de AP/PP en las Cortes Generales.

Congreso 1977/79 1979/82 1982/86 1986/89 1989/93 1993/96 1996/00 2000/04 2004/08 2008/…

Mujeres 1 5 11 21 22 46 42 ----

% 6 11 0.9 5.9 10.3 14.8 14.2 25.1 28.3 29.87

SENADO 1977/79 1979/82 1982/86 1986/89 1989/93 1993/96 1996/00 2000/04 2004/08 2008/…

Mujeres 1 2 7 10 14 46 30 ---

% 1.4 3.1 7.7 9.4 10.5 30.8 24.6 29.17
Fuente: Instituto de la Mujer

Respecto a su representación en las Cortes Generales, cabría seña-
lar que, a diferencia de lo que sucede en el PSOE, las mujeres se encuen-
tran representadas en ambas cámaras prácticamente con los mismos 
porcentajes. Es más, en algunas legislaturas, logran mayor presencia en 
el Senado que en el Congreso. Lo que indica que los populares ceden 
más puestos en la lista de la cámara alta, que es precisamente la que 
disfruta de menor poder real, que en la cámara baja que es donde se 
adoptan realmente las decisiones que regirán el país. No obstante, su 
representación en las Cortes Generales se ha visto incrementada en unos 
números realmente importantes, en concreto han sido 22,87 puntos en 
el Congreso y 27,77 en el Senado. Pero si los comparamos con las cifras 
que arrojan los grupos parlamentarios socialistas, el crecimiento expe-
rimentado por las mujeres populares se vería medio ensombrecido, al 
situarse 11,33 puntos por debajo en el Congreso, aunque en el Senado 
superaría a las socialistas en 1,77 puntos. Por tanto, según los datos que 
nos han proporcionado estas tablas, podemos concluir que los sistemas 
de cuotas a priori han resultado ser más efectivos para garantizar la in-
clusión de las mujeres en las cámaras de representación nacional, dada 
cuenta que el partido que se ha decantado por ellas, el socialista, cuenta 
con un mayor número de mujeres en sus grupos parlamentarios que los 
que no lo han hecho, los populares18. 

18	 Según el Informe de la Unión Interparlamentaria presentado en la sede de la ONU en 
Nueva York revela que los países que utilizan el sistema de cuotas cuentan con una mayor 
representación femenina en sus cámaras legislativas. De los 23 países que aplican cupos 
de género, las mujeres han logrado una representatividad del 21,7%, mientras que en los 
parlamentos que no han aplicado ninguna es del 11.8%. El caso más espectacular es el 
de Costa Rica, donde el 38.6% de las mujeres tienen escaño parlamentario, situándose 
tan sólo por detrás de Suecia, que posee una representación femenina de un 47.5%. Perú 
también ha avanzado en esta misma línea, con un 29.2% de mujeres parlamentarias. 
El Informe también resalta las situaciones de México, en donde las mujeres ocupan un 
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En todo caso, viendo la representación que las mujeres de ambos 
partidos tienen en las Cortes Generales, cabe advertir que la Ley de Igual-
dad apenas ha tenido repercusión. Si miramos los datos podríamos lle-
gar a afirmar que no se ha producido ningún avance, incluso, es más, en 
el caso del PSOE se podría hablar de un ligero retroceso. Todo porque 
con ley o sin ella, el primer puesto de la lista sigue estando reservado, 
mayoritariamente, a los hombres, ya que en las últimas elecciones gene-
rales más del 70% de las cabezas de listas de ambos partidos eran can-
didatos. Mientras que las mujeres han quedado relegadas, en el mejor de 
los casos, al segundo puesto, ya que en muchos otros ni si quieran han 
llegado a ocupar ni el primer ni el segundo puesto, y la ley se extiende a lo 
largo de toda la candidatura. Pero incluso si fuéramos más allá, también 
veríamos como la Ley no se cumple en ningún otro ámbito. Así, el poder 
en las empresas del Ibex 35 continúa en manos de los hombres, incluso 
en muchos consejos de administración no hay ni una sola mujer. De los 
512 consejeros que existen en esas compañías, sólo 26 son mujeres, re-
presentando apenas el 5 %, los mismos números que cuando en marzo 
de 2004 se aprobó la ley de igualdad. Por tanto, la realidad está muy 
alejada del objetivo que persigue la normativa. Para cumplirlo, deberían 
incorporarse cerca de 200 mujeres a los órganos de dirección de las em-
presas del Ibex 35. 

Tabla 9 
Diputadas que repite legislatura (1986/2004).

1977/79 1979/82 1982/86 1986/89 1989/93 1993/96 1996/00 2000/04 Media

PSOE 44,4 (4) 75 (6) 52,6 (10) 73,7 (14) 56,8 (21) 39,4 (13) 46,8 (22) 44,6 (25) 54,2

PP 100 (1) 100 (1) 25 (1) 46,2 (6) 75 (9) 73,9 (17) 67,7 (21) 34,8 (23) 65,3
Fuente: Elaboración propia, en base a los datos del Archivo del Congreso de los Diputados.

Otra cuestión que nos ayuda a valorar el efecto del sistema de cuotas 
es el grado de permanencia de las diputadas. En primer lugar, son las 
mujeres del PP las que mantienen mayores porcentajes de permanencia, 
su media se sitúa en 65,3%. Lo que nos indica dos cosas: 1) el sistema de 
cuota posibilita una mayor circulación de los cargos institucionales feme-
ninos, porque si no, las mujeres populares deberían contar con porcenta-
jes mayores que las socialistas, dada cuenta que si por algo se caracterizó 

22.6% de los asientos legislativos, Ecuador con un 25% y República Dominicana con un 
19.7%.
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la presidencia de Aznar fue por una renovación de su elite, y 2) el sistema 
de cuota favorece una mayor presencia de mujeres pero no implica que 
desempeñen funciones más relevantes, porque si no, seguramente no se 
habría producido tanta movilidad. En segundo lugar, habría que indicar 
que en el PP, a partir de 2004, se produce un fenómeno observado en el 
PSOE desde 1993, aunque de manera menos acentuada: a medida que 
aumenta la presencia de las mujeres en el Grupo Parlamentario, éstas 
sufren sistemáticamente una mayor renovación que los hombres (Verge, 
2006: 188). En tercer lugar, los altos índices de renovación de las dipu-
tadas socialistas puede deberse a tres causas distintas: 1) a los cambios 
de liderazgo en el PSOE (abandono de la secretaria de Felipe González en 
1997, la llegada de Joaquín Almunia a la secretaria general en 2000 y de 
José Luís Rodríguez Zapatero en el 2004), 2) a las luchas entre las dis-
tintas familias a la hora de elaborar las listas electorales, y 3) a la propia 
política de cuotas que ha llevado a contar con mujeres más que por su 
valía por la de cubrir el expediente numérico que marcan los estatutos 
del partido. En todo caso, parece que para garantizar la permanencia 
de los cargos electos femeninos, el sistema de cuotas no ha supuesto un 
efecto positivo como sucedía con las anteriores cuestiones.

Tabla 10 
Altos cargos en la Administración Pública.

1995 1996 1999 2000 2001 2002 2004 2006 2007

Ministras 20 28.57 14.29 18.75 18.75 18.75 50 44.44 43.75

Secretaria de Estado 25 4.17 3.85 3.85 3.70 12 21.74 20

Subsecretarias 3.09 7.02 8.20 13.70 18.84 22.06 22.22 23.29 26.03

Direcciones Generales 13.75 11.49 14.15 16.75 16.36 15.79 23.35 18.33 26.48
Fuente: Instituto de la Mujer.

Por otra parte, también hemos tenido en cuenta como los sistemas 
de cuotas han incidido en la Administración Pública. Según los datos de 
la Tabla 10, la participación de las mujeres en este ámbito de poder, el 
de los altos cargos, es más bien reducida, sólo en el caso de las carteras 
ministeriales y, últimamente, en las direcciones generales y subsecreta-
rías están consiguiendo tener cierta presencia. En primer lugar, respecto 
a los ministerios habría que decir, que pese a que es cierto, como he-
mos explicado, que en los gobiernos de José María Aznar las mujeres 
han jugado un papel destacado, en ningún momento de nuestra historia 
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democrática, han llegado a ocupar tantas carteras ministeriales como 
en el segundo ejecutivo de José Luis Rodríguez Zapatero. Además, ha-
bría que diferenciar otro hecho: en los gobiernos populares las mujeres 
ministras han venido a desempeñar funciones básicas, como se pone de 
manifiesto en la tabla 11. Por contra, las mujeres socialistas que se han 
encontrado integradas en los gobiernos del PSOE han desarrollado todo 
tipo de funciones; por tanto, han dispuesto a priori de poder. En segundo 
lugar, las direcciones generales son el siguiente nivel en el que las mujeres 
se han encontrado con mayores posibilidades para participar en la vida 
política. En 1995, éstas representaban el 13.75%, en 1996, coincidiendo 
con el primer gobierno del PP, esta cifra desciende en 2,26 puntos, para 
luego repuntar en el 2000 y, de nuevo, en el 2004. No obstante, la media 
de los gobiernos socialistas (20,47) es más elevada que la de los gobier-
nos socialistas (14,9). En tercer lugar, son las subsecretarias, tras los 
ministerios, los que mayor crecimiento han experimentado, en concreto 
entre 1995 y 2007 han pasado del 3,09 al 26,03, es decir, ha aumentado 
su participación en estos departamentos en 22,94 puntos. Otra cuestión 
sería las funciones que se han dedicado a realizar en los mismos, prin-
cipalmente básicas y socioculturales; es decir, en principio espacios más 
abiertos, que las económicas e infraestructuras que parecen estar más 
reservadas al público masculino. En cuarto y último lugar estarían las 
secretarías de Estado, que es en el ámbito donde las mujeres teniendo 
mayores dificultades para incorporarse a la vida política, al representar 
éstas su mejor porcentaje durante la última legislatura de Felipe Gonzá-
lez con el 25%. Es más, durante los gobiernos del PP, los porcentajes de 
mujeres en este espacio político no llegan a superar en ninguno de los 
casos el 5%. Por tanto, es un dato que nos viene a corroborar una vez más 
que los populares pese a no disponer de ninguna predisposición norma-
tiva que fije una política de discriminación positiva, si han contado con 
un sistema de cuotas encubiertas que ha buscado obtener la mayor re-
percusión posible, más que favorecer una integración real fundamentada 
en la valía como insisten los populares. Si no hubiera sido así, la incorpo-
ración de las mujeres se habría producido en todos los niveles, incluidos 
los meramente administrativos. Pero prácticamente, lo mismo sucede 
durante los gobiernos socialistas. Es cierto que las mujeres logran unos 
mayores porcentajes, pero suelen desempeñar funciones básicas, lo que 
nos indica dos cosas: la política de cuotas y la Ley de Igualdad no están 
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siendo completamente respetadas, y 2) los sistemas de cuotas en estos 
casos no inciden realmente en una verdadera integración de las mujeres 
en estos organismos, sino que más bien supone un aumento en el nú-
mero de las mismas pero sin concederles grandes funciones ni poderes.

Tabla 11 
Altos cargos en la Administración Pública por funciones

2002 2004 2006 2007
Ministros 3.70 50 47.06 43.75
Funciones Básicas 20 16.67 14.29 33.33
Funciones Económicas 33.33 33.33 33.33
Infraestructura 100 100 100
Funciones Socioculturales 75 73 25
Secretaría 27 12 22.58 20
Funciones Básicas 14 7.14 21.43 20
Funciones Económicas 5
Infraestructura 2 22.22
Funciones Socioculturales 6 40 50 40
Subsecretarias 22.06 22.22 24.58 25
Funciones Básicas 16.28 15.38 14.63 17.50
Funciones Económicas 33.33 26.67 28.57 27.78
Infraestructura 50 37.5 50 38
Funciones Socioculturales 22.22 30 30 40

Fuente: Instituto de la Mujer.

El papel de las mujeres en el Parlamento Europeo

De nuevo en el Parlamento Europeo podemos comprobar el efecto que 
ha producido en las listas electorales los sistemas de cuotas en 1989 y 
1997, y en este caso, incluso el de la Ley de Igualdad. Así, las mujeres so-
cialistas han pasado de tener una representación del 11% en 1987 al 19% 
en 1989, mientras que en 1999 la misma llegó a situarse en el 42%. No 
obstante, también hay que reconocer que la participación de las mujeres 
ha sido tradicionalmente más alta en el Parlamento Europeo que en el 
Congreso, y mayor en el Congreso que en el Senado. Lo que significa que 
cuanto más proporcional sea el sistema electoral y cuantos más repre-
sentantes se elijan en las circunscripciones, más mujeres obtienen cargos 
públicos. Pero también cuanto mayor poder tiene un organismo menor es 
la presencia de las mujeres en el mismo. 
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Tabla 12 
Porcentaje y número de mujeres en el Parlamento Europeo, 1987/2004

1987 1989 1994 1999 2004

PSOE 11(3) 19 (5) 36(8) 42 (10) 44 (11)

PP 6 (1) 7 (1) 29 (8) 37 (10) 29 (7)
Fuente: Elaboración propia. 

Por otra parte, según los datos que nos aporta la tabla 10, podemos 
comprobar como de nuevo las mujeres socialistas están más represen-
tadas que las populares en la Eurocámara, sólo en una ocasión en 1999 
parece que hubo un cierto equilibro entre ambas fuerzas políticas. El mo-
tivo es que la victoria electoral nacional del PP en 1996, supuso la nece-
sidad de tener que cubrir de muchos cargos institucionales (secretarias 
de Estado, direcciones generales, etc), y esto indudablemente ocasionó 
que las listas al Parlamento Europeo estuvieran menos codiciadas que 
en otros casos. Por tanto, era más fácil poder incorporar a las mujeres 
en la candidatura del partido para estos comicios. Como demuestra el 
hecho que tras la derrota electoral en las elecciones generales de 2004, 
el número de mujeres populares en la Eurocámara volviera a descender. 

El papel de las mujeres en los gobiernos autonómicos

En cuanto a la participación femenina en la política autonómica podemos 
decir que todos los partidos políticos han descuidado un poco este as-
pecto, ya durante nuestra democracia sólo dos ha ocupado la presidencia 
de una comunidad autónoma, la popular Esperanza Aguirre en Madrid, 
y la socialista María Antonia Martínez en Murcia. Es más, si observamos 
la tabla 13, la presencia de las mujeres en los ejecutivos autonómicos es 
muy reducida, pudiéndose establecer una doble baremación, las comu-
nidades autónomas que superan la barrera del 30% y las que se sitúan 
por debajo de ésta. Entre las primeras se encuentran, Castilla La Man-
cha, Comunidad Valenciana, La Rioja, Madrid, Extremadura, Cantabria, 
Baleares y Asturias; mientras que entre las segundas se hallan, el País 
Vasco, Navarra, Murcia, Cataluña, Castilla y León, Canarias, Aragón, An-
dalucía y Galicia. Un hecho significativo, es que Andalucía, a pesar de 
ser la comunidad con más consejeras, no forma parte del grupo de las 
que superan la barrera del 30% en su asamblea autonómica. Lo que 
nos indica que hasta entonces no había una diferencia significativa entre 



103

las comunidades que eran gobernadas por el PP y las que lo eran por 
el PSOE. Esto significaba que el sistema de cuotas sólo ha sido efectivo 
para la política a nivel nacional, y no tanto para la autonómica. Además, 
en la mayoría de las ocasiones el papel que juegan en política se limita a 
la segunda línea, y sólo en determinados casos, asumen realmente res-
ponsabilidades de máximo nivel, pero todavía en número casi insignifica-
tivo si lo comparamos con los hombres. 

Tabla 13 
La presencia de las mujeres en los ejecutivos autonómicos (1995/2006)
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Andalucía 0 14 57,14 0 6 42,86 109 34.86 0 3 23,08 31 28,44

Aragón 0 10 30,00 0 1 11,11 67 31,34 0 0 0 20 29,85

Asturias 0 10 40,00 0 2 18,18 45 31,11 0 1 16,67 15 33,33

Baleares 0 13 46,15 0 3 23,08 56 37,50 0 2 18,18 20 33,90

Canarias 0 10 30 0 0 0 60 35 0 1 10 17 28,33

Cantabria 0 10 30 0 1 11,11 39 41,03 0 1 11,11 14 35,90

Castilla y León 0 10 30 0 2 25 75 36,00 0 2 25 23 27,71

Castilla La 
Mancha 0 12 50 0 3 30 47 53,19 0 2 22,22 19 40,43

Cataluña 0 16 31,25 0 2 13,33 135 23,70 0 1 7,69 32 23,70

Extremadura 0 10 30 0 3 30 65 36,92 0 0 0 20 30,77

Galicia 0 12 50 0 2 14,29 75 33,33 0 1 9,09 13 16,67

Madrid 1 12 33,33 0 3 27,27 111 37,84 0 1 14,29 33 32,35

Murcia 0 9 33,33 0 1 11,11 45 31,11 0 1 14,29 9 20

Navarra 0 11 9,09 0 1 10 50 32 0 1 10 13 26

La Rioja 0 9 22,22 0 1 14,29 33 39,39 0 1 16,67 11 33,33

C. Valenciana 0 10 20 0 2 20 89 41,57 0 1 11,11 36 40,45

País Vasco 0 11 45,45 0 2 20 75 34,67 0 2 20 22 29,33

Ceuta 0 7 57,14 0 2 18,18 --- --- 0 1 14,29 ---- ----

Melilla 0 10 20 0 1 11,11 --- --- 0 1 16,67 ---- ----
Fuente: Elaboración propia tomando como base los datos facilitados por el Instituto de la 

Mujer.

Sólo la Ley de Igualdad ha venido a paliar esta situación. Gracias a 
ella, podemos afirmar que las elecciones han dibujado unos parlamen-
tos más paritarios, hasta el punto que, por ejemplo, en la comunidad 
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autónoma de Castilla La Mancha las consecuencias de la misma se han 
traducido en un mayor número de mujeres, superando la barrera del 
50%. Tras la cámara castellano-manchega se sitúa las Cortes de Balea-
res, donde la cifra de diputadas ha ascendido a 29 (49,1%), de un total 
de 59 parlamentarios. A continuación aparecen las cámaras cántabra 
(43%) y castellano y leonesa. Las asambleas de Ceuta, Melilla, Murcia y 
Canarias se ajustan rigurosamente a la Ley y obtienen un 40% de repre-
sentación femenina. Y por debajo de esta cifra, los parlamentos de Ara-
gón, Asturias, Navarra y Extremadura, y en todas ellas salvo Navarra, el 
partido socialista ha resultado ser el partido más votado. 

El papel de las mujeres en el ámbito local

En cuanto a la participación de las mujeres en el ámbito local, habría que 
mencionar que no ocurre lo mismo que en el ámbito autonómico, aquí sí 
existe una diferencia entre la política llevado a cabo a este respecto por el 
PP y por el PSOE. Los primeros han encontrado un filón en el grupo de 
mujeres que están en los ayuntamientos desde 1995, y que con excepción 
de la sevillana Soledad Becerril, todas repitieron en 1999. Estas mujeres 
se han caracterizado por tener una gran influencia en el partido, y no 
solamente porque aportan votos valiosísimos, sino porque su fuerte per-
sonalidad las convierte en un polo de atracción indudable. Las alcaldesas 
asumen un protagonismo relevante en la organización, convirtiéndose en 
una especie de barón local, cuya personalidad trasciende a los demás 
ámbitos territoriales de la organización política. Al PP siempre le ha dado 
un buen resultado la política de situar a mujeres al frente de muchas al-
caldías. Aunque realmente no ha sido una política de “cuota” deliberada, 
en la práctica ha supuesto un avance por delante de otros partidos. No 
olvidamos que, como ya hemos señalado, el partido socialista siempre ha 
estado por detrás del PP en este sentido, pero además las alcaldías que 
los populares han concedido a las mujeres suelen ser de mayor impor-
tancia política que las que se les han otorgado a las socialistas. Por ejem-
plo, los populares han situado alcaldesas en capitales de provincia tan 
importantes como Valencia (Rita Barberá), Málaga (Celia Villalobos), Se-
villa (Soledad Becerril), Cádiz (Teofila Martínez), Vigo (Corina Porro Mar-
tínez) o Zaragoza (Luisa Fernanda Rudí). Lamentablemente, en el PSOE 
las mujeres han ocupado alcaldías de menor relevancia política, primero, 
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porque cuando han asumido la candidatura de alcaldías de cierto empa-
que siempre han sido derrotadas por sus adversarios, y segundo, porque 
en la mayoría de las ocasiones son propuestas para encabezar la lista de 
alcaldías pequeñas, y en pocas ocasiones capitales de provincia. 

Tabla 14 
Porcentaje de alcaldesa por AP/PP y PSOE (1979/2002)

1979 1983 1987 1991 1995 1999 2002

Sobre total de alcaldías
AP/PP 0 1 1 1 3 4 4

PSOE 0 1 1 2 2 3 3

Sobre total de alcaldes de los candidatos
AP/PP 3 2 3 5 8 10 11

PSOE 1 2 3 5 6 9 9
Fuente: (Ruiz Jiménez, 2002: 95).

En cualquier caso, si exceptuamos a las alcaldesas de grandes ca-
pitales, la participación de las mujeres en este ámbito territorial todavía 
sigue siendo muy bajo. En el mejor de los casos, las alcaldesas electas su-
man, teniendo en cuenta a los dos partidos, el 7%, mejorando esta cifra 
algo en lo que respecta a las candidaturas, donde la presencia femenina 
alcanza 20%. En el PP, como ya hemos explicado, las mujeres gozan de un 
mayor poder no tanto por su diferencia porcentual sino por el respaldo 
electoral que han conseguido elección tras elección y por la importancia 
de las alcaldías que han ostentado. Por otra parte, sólo cabría mencionar 
que en el PSOE el sistema de cuotas no ha tenido ninguna repercusión 
en este ámbito. Aunque en las últimas elecciones municipales se ha pro-
ducido un avance femenino en la vida política municipal, y han logrado 
alcanzar una representación del 37%, aunque el porcentaje de alcaldesas 
todavía es poco escaso, sólo un 14%19.

Conclusiones

El incremento de la representación femenina se ha producido tanto por 
cuestiones electorales como por presiones internas. Primero, porque in-
dudablemente los partidos políticos con aspiraciones de alcanzar los go-
biernos no pueden desoír las demandas de un sector importante de la 
población que tiene derecho al voto. Segundo, porque las mujeres que 
son militantes de los partidos políticos, forman parte de esa sociedad, 

19	  Informe de la Federación Española de Municipios.
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y también empiezan a exigir nuevos canales de participación. Aunque 
igualmente habría que reconocer que la ideología de los partidos ha sido 
determinante en este proceso. Efectivamente, los partidos de izquierda 
han mostrado una mayor predisposición para establecer y poner en mar-
cha estrategias que vinieran a favorecer las políticas de discriminación 
positiva. Pero habría que recalcar que éstas no serán del todo efectivas si 
no se llevan a cabo medidas que tiendan a proporcionar a las mujeres la 
disponibilidad necesaria para poder desarrollar esta actividad, o mejor 
dicho, para que puedan ser capaces de compatibilizar su profesión con 
su obligación familiar. Cosa, por otra parte, que no resulta sencilla, si los 
partidos, como en cualquier ámbito profesional, no empiecen a ofrecer 
la flexibilidad necesaria para que puedan compaginar ambas funciones. 
De ahí, que sea tan importante establecer el sistema de cuotas como in-
troducir medidas de conciliación familiar. Por eso, los socialistas afirman 
que la actividad del partido no puede realizarse sin tener en cuenta las 
dificultades que en la sociedad actual tienen las militantes para partici-
par plenamente: horarios familiares, carencia de guarderías, etc20. Por 
tanto, el partido tiene en cuenta estas situaciones, y apuesta por lograr 
la igualdad de oportunidades y la participación efectiva de las mujeres. 
En el PP prácticamente sucede lo mismo, el partido apuesta por ir intro-
duciendo medidas que permitan conciliar ambos mundos; no obstante, 
el gobierno popular fue el primero en crear guarderías en los centros e 
instituciones públicas, como los ministerios. El problema es que luego la 
realidad es otra muy distinta, y las mujeres, a parte de enfrentarse a las 
barreras propias de su actividad profesional, tienen que afrontar otras 
dificultades añadidas como la conciliación familiar, que en muchos de 
los casos son un verdadero lastre para asumir unos puestos de mayor 
responsabilidad que conllevan una mayor dedicación temporal.

En todo caso, ni el sistema de cuotas ni la Ley de Igualdad, a la vista 
de los resultados obtenidos, parecen haber cumplido completamente con 
sus cometidos, dado que al día de hoy las mujeres aún están lejos de lo-
grar una representación paritaria real en las esferas del poder. Además, 
otro hecho a tener en cuenta es que pese a la incorporación de las muje-
res en puestos de poder, éstas presentan grandes diferencias salariales y 
de funciones con sus homólogos hombres, salvo claro está en la Adminis-
tración Pública. Porque se puede cumplir con la norma sin ajustarse al 

20	  En las Resoluciones del XXIX Congreso Federal, 1981, p. 272.
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espíritu de la misma, ya que se coloca a las mujeres al final de las listas, 
o bien a lo largo de toda ella. Por ello, unos de los principales retos que 
todavía tenemos, aunque estamos avanzando, es superar las desigualda-
des históricas entre hombres y mujeres. Y para ello, será necesario que 
se establezcan todo tipo de política de discriminación positiva, porque al 
fin y al cabo las cuotas de participación femenina constituyen un meca-
nismo que fuerza la integración de las mujeres en la vida política. Pero 
evidentemente la efectividad de su aplicación depende en buena medida 
de otros elementos, tales como la disposición de los dirigentes partida-
rios para abrir los espacios de decisión y candidaturas al género femeni-
no. De esta manera, las cuotas sólo prosperarán y alcanzarán su mayor 
impacto cuando las mujeres hayan logrado penetrar en las estructuras de 
los partidos y colocarse en los niveles de mando intermedio y superior. 
Aunque el tipo de sistema electoral también afectará al buen funciona-
miento de las cuotas. En este sentido, cabría decir que por lo general, 
las cuotas tienden a funcionar mejor en sistemas de representación pro-
porcional que en los de mayoría donde solamente hay un candidato por 
circunscripción. Esto no significa que sin esta estrategia no se pueda 
seguir avanzando hacia la paridad y la igualdad, pero si que se hará en 
un menor ritmo, ante las dificultades que supone avanzar en este senti-
do, incluso cuando éstas existen. Con esto tampoco estamos queriendo 
decir que haya que integrar a mujeres en puestos de máxima relevancia 
por el hecho de ser mujer, sino que hay que permitir a éstas que puedan 
acceder a ellos siempre y cuando acrediten los méritos necesarios para 
desempeñar las funciones que les van a ser encomendadas. Lo ideal sería 
que las mujeres pudieran competir en igualdad de condiciones y respe-
tándose unas mismas reglas de juego.

Otra conclusión a la que hemos podido llegar es que todos los par-
tidos políticos, en mayor o menor medida, están integrando paulatina-
mente a las mujeres tanto en sus órganos de dirección como en los ni-
veles institucionales donde logran representación. Unos, apuestan por 
el sistema de cuotas, como en el PSOE, mientras que otros, como el PP, 
simplemente se limitan a defender la valía y los méritos para integrar a 
las mujeres. Aunque, según el estudio realizado, podemos afirmar que 
han sido los partidos que han regulado estatutariamente medidas de 
discriminación positiva los que han obtenido mejores resultados a este 
respecto, ya que, como hemos podido comprobar, en las fuerzas políticas 



108

que no han establecido ningún sistema de cuotas, como en el caso del PP, 
las mujeres han visto incrementada su presencia en la organización y en 
sus ámbitos de representación, pero en menor medida que lo han hecho 
los que si han introducido este tipo de técnicas, con las únicas excep-
ciones del ámbito local y la tasa de afiliación, que es donde las mujeres 
populares superan en número y en cuotas de poder a las socialistas. No 
obstante, es necesario advertir que tanto la política de discriminación 
positiva impulsada por los propios partidos como la Ley de Igualdad 
han tenido repercusión principalmente en el ámbito nacional, porque la 
participación de las mujeres en la arena política autonómica y local toda-
vía se encuentran muy lejos de los parámetros de paridad deseados. En 
cualquier caso, nos estamos refiriendo a un impacto que tiene un carác-
ter más cuantitativo que cualitativo, porque realmente, salvo en el último 
gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero, las mujeres suelen ser relega-
das a cometidos de segundo orden y alejadas de aquellas competencias 
predominantemente masculinas. Como demuestra el hecho, de que rara 
vez las mujeres ocupen las carteras ministeriales de Defensa, Economía e 
Interior, o que sean designadas como secretarias generales o presidentas 
de los partidos, o que en la administración desempeñen funciones eco-
nómicas o de infraestructuras. Aunque en cualquier caso, y pese a todas 
las deficiencias que todavía podamos encontrar, los sistemas de cuotas o 
la Ley de Igualdad han venido a favorecer la incorporación de las mujeres 
a la vida pública, si bien todavía queda mucho camino que correr para 
lograr una paridad real entre hombres y mujeres. 
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